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Resumen: 
La jueza Roxana Burgos otorgó un receso de 10 días hábiles para que las partes involucradas en el
caso de reaseguros conozcan las nuevas pruebas que aportó la fiscal. Son 60 documentos que hacen
referencia a los reaseguros y a los riesgos de plantas hidroeléctricas. En las dos causas, hay 9
implicados. 
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